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RESUMEN  

El uso de dispositivos agregadores de peces (plantados) en aguas tropicales ha aumentado de forma sig-
nificativa a escala mundial desde los años 1990. Ya que su uso extenso puede tener implicaciones para el 
ecosistema, incluyendo especies objetivo y no objetivo y hábitats, todas las organizaciones regionales de 
ordenación pesquera atuneras han implementado medidas de conservación ideadas para monitorear y 
controlar los impactos de estos dispositivos. 
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En general, pero en particular en el Océano Pacífico oriental, estas medidas sobre plantados (resoluciones 
C-16-01 y C-17-02 de la CIAT), aunque en vigor e implementadas, se encuentran en su fase inicial. Por 
consiguiente, ambas resoluciones solicitan al personal de la CIAT, al Comité Científico Asesor, y al grupo 
de trabajo ad hoc permanente sobre plantados analizar los avances y resultados de la implementación de 
las disposiciones sobre plantados y hacer recomendaciones a la Comisión, según proceda. 

Este documento presenta una síntesis de las resoluciones C-16-01 y C-17-02, analiza los formularios ac-
tuales y propuestas para la recolección de datos sobre plantados, describe los datos actualmente dispo-
nibles, identifica deficiencias de datos, explora nuevas metodologías para el marcado y seguimiento de 
plantados, y discute las posibles implicaciones de la situación actual y de los cambios sugeridos para el 
monitoreo y ordenación de la pesquería sobre plantados de forma más holística y desde una perspectiva 
global. Hace también varias recomendaciones sobre la recolección de datos y monitoreo de plantados, 
tales como actualizar los formularios de recolección de datos, requerir datos de boyas de alta resolución, 
revisar los textos de las resoluciones relativas a plantados, y desarrollar un esquema eficaz de marcado 
de plantados, que concuerdan con las recomendaciones del personal de la CIAT descritas en el documento 
SAC-09-15, y también apoyan el plan de trabajo de investigación del personal (SAC-09-02) y el Plan Cien-
tífico Estratégico de la CIAT (SAC-09-01) a plazo corto y largo, respectivamente. 

1. INTRODUCCIÓN  

El uso de dispositivos agregadores de peces (plantados) en aguas tropicales ha aumentado de forma sig-
nificativa a escala mundial desde los años 1990, y particularmente en los últimos años con el uso de nuevas 
tecnologías para rastrear plantados tales como boyas ecosonda satelitales (Fonteneau et al. 2013; López 
et al. 2014). Se estima que en los últimos años se han lanzado unos 15,000-20,000 plantados anualmente 
en el Océano Pacífico oriental (OPO) (Gershman et al. 2015; Hall y Román 2017), y unos 100,000 mundial-
mente (Scott y López 2014; Gershman et al. 2015). Los impactos potenciales asociados al uso de plantados 
(Dagorn et al. 2012), incluyendo altas tasas de captura de atunes patudo y aleta amarilla juveniles, incre-
mentos de capturas incidentales, perturbación de ecosistemas, y modificación del comportamiento y eco-
logía normales de las especies asociadas los plantados, subrayan la necesidad de medidas de ordenación 
para este arte de pesca. 

 

A causa de estos impactos, todas las organizaciones regionales de ordenación pesquera atuneras (OROP-
t) han implementado medidas de conservación ideadas para monitorear y controlar los impactos de los 
plantados sobre el ecosistema y sobre los recursos explotados en sus zonas respectivas (Commission 
2015). Por ejemplo, se han implementado sistemas de recolección de datos sobre plantados y planes de 
ordenación a escala de OROP y nacional, se ha limitado el número de plantados que puede llevar un buque 
en cualquier momento, se ha promovido el uso de plantados ecológicamente más inofensivos (por ejem-
plo, uso de materiales no enmallantes y biodegradables) y se han identificado los esquemas de marcado 
e identificación de plantados como elementos clave para resolver las cuestiones científicas. La cuestión 
de marcar plantados es motivo de preocupación global y contemporánea, y no sólo en las pesquerías 
atuneras: el Código de Conducta para la Pesca Responsable de FAO (Artículo 8.2.4; FAO 2011)) y la Con-
sulta Técnica sobre el Marcado de las Artes de Pesca (Gilman et al. 2018), así como el Acuerdo de las 
Naciones Unidas sobre Poblaciones de Peces (Artículo 18(3) d) (Örebech et al. 1998), requieren el marcado 
de todas las artes de pesca, incluidos los plantados. 

La CIAT ha tomado ciertas medidas específicas para mitigar los impactos de la pesca sobre plantados en 
el OPO. Por ejemplo, desde 2004 la pesquería de cerco ha estado sujeta a una veda estacional, y una zona 
de alta mar conocida como el corralito está vedada 30 días adicionales. Estas medidas fueron impuestas 
originalmente a raíz de preocupaciones sobre el efecto de la pesquería sobre plantados sobre el patudo 

https://www.iattc.org/PDFFiles/Resolutions/_Spanish/C-16-01-Plantados-Enmienda-C-15-03.pdf
https://www.iattc.org/PDFFiles/Resolutions/_English/C-17-02-Tuna-conservation-in-the-EPO-2018-2020-and-amendment-to-Res.-C-17-01.pdf
https://www.iattc.org/PDFFiles/Resolutions/_Spanish/C-16-01-Plantados-Enmienda-C-15-03.pdf
https://www.iattc.org/PDFFiles/Resolutions/_Spanish/C-17-02-Conservacion-de-atunes-en-el-OPO-2018-2020-y-enmienda-res.-C-17-01.pdf
http://www.fao.org/docrep/005/v9878e/v9878e00.htm#8
http://www.fao.org/fi/static-media/MeetingDocuments/FishingGear/Default.html
http://www.fao.org/fi/static-media/MeetingDocuments/FishingGear/Default.html
http://www.un.org/depts/los/convention_agreements/texts/fish_stocks_agreement/CONF164_37.htm
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juvenil. Además, desde el 1 de enero de 2018, la resolución C-17-02 limita el número de plantados activos 
que un buque puede tener en cualquier momento a entre 70 y 450, según la clase de capacidad del buque, 
y requiere que los CPC1 o sus buques remitan información diaria sobre todos los plantados activos al per-
sonal de la CIAT a intervalos mensuales. Además, a fin de mejorar los conocimientos de los impactos po-
tenciales de estos dispositivos sobre el ecosistema, y para complementar los datos tomados por el pro-
grama de observadores a bordo, la resolución C-16-01 requiere que, a partir del 1 de enero de 2017, los 
CPC, o sus buques, provean información sobre las características de todos los plantados usados durante 
un viaje de pesca. 

Las resoluciones C-16-01 y C-17-02, aunque en vigor e implementadas, se encuentran en su fase inicial. 
Por consiguiente, ambas resoluciones solicitan al personal de la CIAT, al Comité Científico Asesor (SAC), y 
al grupo de trabajo ad hoc permanente sobre plantados (GT-FADs) analizar los avances y resultados de la 
implementación de las disposiciones sobre plantados y hacer recomendaciones a la Comisión, según pro-
ceda. 

Este documento presenta una síntesis de esas medidas, analiza los formularios actuales y propuestas para 
la recolección de datos sobre plantados, describe los datos actualmente disponibles, identifica deficien-
cias de datos, explora nuevas metodologías para el marcado y seguimiento de plantados, propone mejo-
ras potenciales en caso necesario, y discute las posibles implicaciones de la situación actual y de los cam-
bios sugeridos para el monitoreo y ordenación de la pesquería sobre plantados de forma más holística y 
desde una perspectiva global.  

2. LAS RESOLUCIONES: OBJETIVOS, REQUISITOS, SUPUESTOS, Y PROBLEMAS 

2.1. Resolución C-16-01 

2.1.1. Objetivos  

La meta principal de la resolución C-16-01, que enmienda la resolución C-15-03 sobre la recolección y 
análisis de datos de plantados, es asegurar que se recolecte la mejor información científica disponible a 
fin de alcanzar las metas de conservación y explotación sostenible a largo plazo de las pesquerías en el 
OPO. Por ende, procura evaluar reducir los impactos negativos de las pesquerías sobre plantados (Tabla 
1), mediante: i) recolección de datos relacionados con actividades de plantados; ii) un esquema de iden-
tificación de plantados; iii) plantados no enmallantes; iv) prohibición de lances sobre tiburones ballena; y 
v) un grupo de trabajo ad hoc permanente sobre plantados. El presente documento enfoca los dos prime-
ros, la recolección de datos sobre plantados y la identificación de plantados, que están estrechamente 
relacionados. Al igual que con la otra resolución considerada en el presente documento (C-17-02), existen 
cuestiones de cumplimiento relacionadas con plantados asociadas a la resolución. 

2.1.2. Requisitos  

La resolución C-16-01 establece que “a partir del 1 de enero de 2017, los CPC requerirán que los armadores 
y operadores de todos los buques de cerco que enarbolen su pabellón, cuando pesquen sobre plantados 
en el Área de la Convención de la CIAT, reúnan y notifiquen” la información siguiente “para cada interac-
ción con un plantado: 

i. posición; 
ii. fecha; 

iii. hora; 
iv. identificación del plantado; 
v. tipo de plantado (por ejemplo, plantado natural a la deriva, plantado artificial a la deriva); 

                                                           
1 Miembros y No Miembros Cooperantes de la Comisión 

https://www.iattc.org/PDFFiles/Resolutions/_Spanish/C-17-02-Conservacion-de-atunes-en-el-OPO-2018-2020-y-enmienda-res.-C-17-01.pdf
https://www.iattc.org/PDFFiles/Resolutions/_Spanish/C-16-01-Plantados-Enmienda-C-15-03.pdf
https://www.iattc.org/PDFFiles/Resolutions/_Spanish/C-16-01-Plantados-Enmienda-C-15-03.pdf
https://www.iattc.org/PDFFiles/Resolutions/_Spanish/C-16-01-Plantados-Enmienda-C-15-03.pdf
https://www.iattc.org/PDFFiles/Resolutions/_Spanish/C-16-01-Plantados-Enmienda-C-15-03.pdf
https://www.iattc.org/PDFFiles/Resolutions/_Spanish/C-17-02-Conservacion-de-atunes-en-el-OPO-2018-2020-y-enmienda-res.-C-17-01.pdf
https://www.iattc.org/PDFFiles/Resolutions/_Spanish/C-16-01-Plantados-Enmienda-C-15-03.pdf
https://www.iattc.org/PDFFiles/Resolutions/_Spanish/C-16-01-Plantados-Enmienda-C-15-03.pdf
https://www.iattc.org/PDFFiles/Resolutions/_Spanish/C-16-01-Plantados-Enmienda-C-15-03.pdf
https://www.iattc.org/PDFFiles/Resolutions/_Spanish/C-16-01-Plantados-Enmienda-C-15-03.pdf
https://www.iattc.org/PDFFiles/Resolutions/_English/C-15-03-Amendment-C-13-04-FADs.pdf
https://www.iattc.org/PDFFiles/Resolutions/_Spanish/C-17-02-Conservacion-de-atunes-en-el-OPO-2018-2020-y-enmienda-res.-C-17-01.pdf
https://www.iattc.org/PDFFiles/Resolutions/_Spanish/C-16-01-Plantados-Enmienda-C-15-03.pdf
https://www.iattc.org/PDFFiles/Resolutions/_Spanish/C-16-01-Plantados-Enmienda-C-15-03.pdf
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vi. características del diseño del plantado (dimensiones y material de la parte flotante y de la 
estructura subacuática colgante); 

vii. tipo de actividad (lance, siembra, remolque, recuperación, pérdida, intervención en el equipo 
electrónico, otro (especificar));  

viii. si la actividad es un lance, los resultados del lance en términos de captura y captura incidental; 
y 

ix. características de cualquier boya o equipo de posicionamiento sujetado al plantado (sistema 
de posicionamiento, si está dotado de sonar, etc.). 

No obstante, mientras que la resolución establece, en el párrafo 2, que “Los datos pueden ser recolectados 
por medio de un cuaderno de bitácora dedicado, modificación de las hojas de datos utilizadas en la región, 
u otros procedimientos nacionales de notificación”, en el anexo 1 de la misma consta que la recolección 
de datos debe realizarse “usando un formato estándar que elaborará el personal de la Comisión”. Se ha 
desarrollado un formulario (Plantados 9/2016) para este propósito, y está disponible en el portal de in-
ternet de la CIAT2.  

La resolución C-16-01 reconoce la importancia de la identificación de plantados, y en el párrafo 9 establece 
que “A más tardar el 1 de enero de 2017, los CPC requerirán que los armadores y operadores de los buques 
pesqueros cerqueros de su pabellón aplicables identifiquen todos los plantados sembrados o modificados 
por dichos buques de conformidad con un esquema de identificación de la Comisión detallado en el pie de 
página 1 del anexo 1”. El esquema en dicho pie de página es que “Los CPC obtendrán periódicamente del 
personal de la CIAT códigos alfanuméricos únicos y los distribuirán a los buques de sus flotas respectivas 
para plantados que podrían ser sembrados o modificados, o alternativamente, si ya existe un identificador 
único asociado al plantado (por ejemplo el código de identificación del fabricante para la boya adjunta), 
el armador u armador del buque podrá usar ese identificador como código único para cada plantado que 
pueda ser sembrado o modificado”. Por lo tanto, la responsabilidad de marcados marcar los plantados es 
de los operadores y CPC, pero el personal de la CIAT es responsable de definir y administrar el esquema 
de marcado. 

A partir del 1 de enero de 2017, se requiere de los CPC proveer al Director la información que les propor-
cionen sus buques correspondiente al año calendario previo “a más tardar 60 días antes de cada reunión 
regular del Comité Científico Asesor” (14 de marzo en 2018). Además, “a más tardar en la reunión anual 
de la CIAT en 2018, el personal científico de la CIAT, en coordinación con el Comité Científico Asesor, pre-
sentará a la Comisión los resultados de sus análisis de la información obtenida … e identificará elementos 
adicionales para la toma de datos, así como formatos de notificación específicos, necesarios para evaluar 
los efectos del uso de plantados sobre el ecosistema de la pesquería del OPO” y “tomando en cuenta los 
resultados del Grupo de Trabajo ad hoc sobre plantados, presentará a la Comisión recomendaciones ini-
ciales ... para la gestión de los plantados, incluyendo … un plan de ordenación de plantados a escala regio-
nal”. Es además responsabilidad del personal de la CIAT encontrar la mejor forma de combinar y vincular 
la base de datos de plantados con la base de datos del APICD, asunto en que se está avanzando. 

2.1.3. Supuestos y problemas  

A juicio del personal de la CIAT, los siguientes aspectos de la resolución C-16-01 son potencialmente pro-
blemáticos, y podrían tener implicaciones para el logro de los objetivos de la resolución. 

En primer lugar, la resolución no parece requerir que los objetos flotantes naturales (por ejemplo, troncos 
de árboles) no dotados de una boya transmisora sean reportados. Si estos objetos flotantes naturales no 

                                                           
2 https://www.CIAT.org/Downloads/Forms/FAD-Form-3.1.3-SPN.pdf 

https://www.iattc.org/Downloads/Forms/FAD-Form-3.1.3-SPN.pdf
https://www.iattc.org/PDFFiles/Resolutions/_Spanish/C-16-01-Plantados-Enmienda-C-15-03.pdf
https://www.iattc.org/PDFFiles/Resolutions/_Spanish/C-16-01-Plantados-Enmienda-C-15-03.pdf
https://www.iattc.org/PDFFiles/Resolutions/_Spanish/C-16-01-Plantados-Enmienda-C-15-03.pdf
https://www.iattc.org/PDFFiles/Resolutions/_Spanish/C-16-01-Plantados-Enmienda-C-15-03.pdf
https://www.iattc.org/Downloads/Forms/FAD-Form-3.1.3-SPN.pdf
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monitoreados no son reportados, los datos recolectados de conformidad con la resolución serán incom-
pletos, y no brindarán información completa para evaluar los impactos potenciales de los objetos flotan-
tes en general. 

En segundo lugar, los siguientes supuestos aparentes en la resolución podrían no ser justificados: 

a. Los datos proporcionados por los buques de clases 1-5 son exactos  
El formulario Plantados 9/2016 es la única fuente de datos sobre las actividades con plantados de 
los buques de clases 1-5, ya que no están obligados a llevar observador. No someter los datos a 
algún tipo de control de calidad, y simplemente suponer que son exactos, podría ser arriesgado. 
Los capitanes, a diferencia de los observadores, no están entrenados en la toma de datos sobre 
plantados, y no son entrevistados, ni se revisan sus datos, al fin de un viaje. 

b. Todos los plantados están marcados con algún tipo de identificador  
Los plantados sembrados sin una boya podrían no estar marcados, a menos que sean físicamente 
marcados de conformidad con el esquema de identificación de la CIAT. 

c. Los plantados pueden ser rastreados mediante el identificador de la boya  
Una boya puede ser trasladada de un plantado a otro, o separada de un plantado u objeto flotante 
que se abandona en el agua, o sustituida cuando un buque comienza a monitorear un plantado 
que no monitoreaba previamente (“cambio de boya”). Además, no se brindan directrices sobre 
cómo tratar los cambios de boya, y esto podría llevar a que un plantado sea identificado o repor-
tado incorrectamente, o no reportado. 

d. El identificador de la boya está siempre disponible al observador o capitán  
El identificador de la boya podría no estar siempre disponible al capitán (o al observador, si es que 
hay uno a bordo), particularmente si ocurre un cambio de boya o el buque no se acerca suficien-
temente al objeto. 

2.2. Resolución C-17-02 

2.2.1. Objetivos  

La resolución C-17-02, que enmienda la resolución C-17-01, establece medidas de conservación para los 
atunes tropicales durante 2018-2020 (Tabla 1). Continúa las vedas espaciotemporales existentes para la 
pesquería de cerco y los límites de captura para la pesquería palangrera, así como otras disposiciones, 
tales como el uso de plantados no enmallantes y prohibiciones de descargas y transbordos de atunes o 
productos derivados provenientes de actividades de pesca ilegales. Entre las acciones específicas relativas 
a la pesquería sobre plantados, a del presente documento enfoca las medidas establecidas para monito-
rear y controlar el número de plantados usados en la pesquería. 

Al igual que la resolución C-16-01, la resolución C-17-02 contiene requisitos de cumplimiento para la pes-
quería sobre plantados. Fija el número máximo de plantados que un buque puede tener activos en cual-
quier momento entre 70 y 450, según la capacidad del buque (Tabla 1). Cabe señalar que la resolución 
establece también que “Un plantado será activado exclusivamente a bordo de un buque cerquero” (pá-
rrafo 9) y que “se considerará activo un plantado que: (a) haya sido lanzado al mar; y (b) comience a 
transmitir su posición y esté siendo rastreado por el buque, su propietario, o armador” (párrafo 10). El 
párrafo 10 distingue entre “el buque” y “su propietario, o armador”, pero el párrafo 9 no hace referencia 
al propietario del plantado. Ya que los buques auxiliares, cuyo papel es sembrar, reparar, recoger, o man-
tener los plantados en el mar, están prohibidos en el OPO desde 1998 (C-98-05), no queda clara la inten-
ción del texto de la resolución; se podría interpretar que el plantado/boya podría ser sembrado por un 
buque que no es el propietario del mismo, actividad prohibida por la Comisión (C-98-05, párrafo 12). Si-
milarmente el párrafo 10 también usa el término "armador", que es amplio y podría referirse a diferentes 
personas o entidades, como compañías pesqueras, el capitán del buque, etc. 

https://www.iattc.org/Downloads/Forms/FAD-Form-3.1.3-SPN.pdf
https://www.iattc.org/Downloads/Forms/FAD-Form-3.1.3-SPN.pdf
https://www.iattc.org/PDFFiles/Resolutions/_Spanish/C-17-02-Conservacion-de-atunes-en-el-OPO-2018-2020-y-enmienda-res.-C-17-01.pdf
https://www.iattc.org/PDFFiles/Resolutions/_Spanish/C-17-02-Conservacion-de-atunes-en-el-OPO-2018-2020-y-enmienda-res.-C-17-01.pdf
https://www.iattc.org/PDFFiles/Resolutions/_English/C-17-01-Tuna-conservation-2017.pdf
https://www.iattc.org/PDFFiles/Resolutions/_Spanish/C-16-01-Plantados-Enmienda-C-15-03.pdf
https://www.iattc.org/PDFFiles/Resolutions/_Spanish/C-16-01-Plantados-Enmienda-C-15-03.pdf
https://www.iattc.org/PDFFiles/Resolutions/_Spanish/C-17-02-Conservacion-de-atunes-en-el-OPO-2018-2020-y-enmienda-res.-C-17-01.pdf
https://www.iattc.org/PDFFiles/Resolutions/_Spanish/C-98-05%20Resolucion%20BET%20Jun%2098.pdf
https://www.iattc.org/PDFFiles/Resolutions/_Spanish/C-98-05%20Resolucion%20BET%20Jun%2098.pdf
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TABLA 1. Resumen de los objetivos, supuestos, requisitos de datos de las resoluciones C-16-01 y C-17-02. 
Aplicable a Objetivos Supuestos Datos solicitados Responsable 

(completar/reportar) 
C-16-01; entró en vigor el 1 de enero de 2017 

Todos buques cer-
queros* 
 

∗ Única fuente de in-
formación sobre 
plantados para bu-
ques de clases 1-5  

• Recolección de datos de 
plantados  

• Identificación de planta-
dos  

• Uso de plantados no en-
mallantes  

• Prohibición de lances so-
bre tiburones ballena  

• Establecimiento de un 
grupo de trabajo ad hoc 
sobre plantados 

• Datos provistos por buques de cla-
ses 1-5 (generalmente sin observa-
dor) son exactos  

• Objetos naturales no necesitan ser 
reportados (excepto si están dota-
dos de una boya) 

• Todos los plantados están marca-
dos con algún tipo de identificador  

• Los plantados pueden ser monito-
reados con identificadores de boya  

• identificadores de boya están 
siempre disponibles al observa-
dor/capitán  

Formulario Plantados 9/2016 o similar, pero con toda la infor-
mación en el Anexo 1:  
Para cada interacción con un plantado: 

i. posición; 
ii. fecha; 

iii. hora; 
iv. identificación del plantado; 
v. tipo de plantado (por ejemplo, plantado natural a la de-

riva, plantado artificial a la deriva); 
vi. características del diseño del plantado (dimensiones y ma-

terial de la parte flotante y de la estructura subacuática 
colgante); 

vii. tipo de actividad (lance, siembra, remolque, recuperación, 
pérdida, intervención en el equipo electrónico, otro (espe-
cificar));  

viii. si la actividad es un lance, los resultados del lance en tér-
minos de captura y captura incidental; y 

ix. características de cualquier boya o equipo de posiciona-
miento sujetado al plantado (sistema de posicionamiento, 
si está dotado de sonar, etc.).  

Capitán/CPC 
[formulario Planta-
dos 9/2016 o simi-
lar] 

C-17-02; entró en vigor el 1 de enero de 2018 
Todo buque cerquero 
de clases 4-6 y bu-
ques palangreros de 
más de 24 m  
 

∗ Medidas de orde-
nación de planta-
dos también aplica-
bles a cerqueros de 
clases 1-3. 

Conservación de atunes tro-
picales en el OPO 2018-
2020, incluyendo: 

• monitoreo y limitación del 
número de plantados acti-
vos en el mar en cualquier 
momento.  

• Límites de plantados por 
buque: 
• Clase 6 (≥ 1,200 m3): 450 

plantados 
• Clase 6 (< 1,200 m3): 300 

plantados 
• Clase 4-5: 120 plantados 
• Clases 1-3: 70 plantados 

• Cada buque siembra sus propios 
plantados; 

• No se siembro ningún plantado sin 
una boya adjunta; 

• Todo plantado sembrado está do-
tado de una boya activa; 

• Las boyas no pueden ser activa-
das/desactivadas remotamente; 

• Los plantados son rastreados úni-
camente por el buque propietario 
(y la compañía pesquera); 

• Los plantados activos (tal como se 
definen en la resolución) son una 
buena representación del número 
total de plantados en el mar. 

Información diaria de boyas, no claramente especificada, pero 
GT-FADs sugiere lo siguiente: 

• fecha  
• hora  
• identificador de boya  
• propietario (buque) 
• posición  
• velocidad  
• (también sugirió datos diarios de desactivaciones para calcu-

lar parámetros de interés para evaluaciones de poblaciones 
[estandarización de CPUE]). 

Fabricantes de bo-
yas/Entidades na-
cionales verificado-
ras (ENV)-CPC 
[directrices pro-
puestas por el GT-
FADs] 
Lapso de 60-90 días 

 

https://www.iattc.org/PDFFiles/Resolutions/_Spanish/C-16-01-Plantados-Enmienda-C-15-03.pdf
https://www.iattc.org/PDFFiles/Resolutions/_Spanish/C-17-02-Conservacion-de-atunes-en-el-OPO-2018-2020-y-enmienda-res.-C-17-01.pdf
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2.2.2. Requisitos  

La resolución C-17-02 estipula que “los CPC reportarán, o requerirán de sus buques que reporten, infor-
mación diaria sobre la totalidad de los plantados activos a la Secretaría, de conformidad con la orientación 
desarrollada bajo el párrafo 12, con informes a intervalos mensuales presentados con un lapso de al menos 
60 días, pero de no más de 90 días” (párrafo 11). La resolución entró en vigor el 1 de enero de 2018, y por 
lo tanto se deberían recibir los datos de enero a más tardar el 1 de abril de 2018. El párrafo 12 requiere 
que el personal de la CIAT y el GT-FADs se desarrollen directrices para la notificación de datos de plantados 
“de conformidad con los párrafos 10 y 11”. Dichas directrices que ya fueron desarrolladas (Anexo 2), y se 
describen y comentan mayor detalle en la sección 3.2.1 del presente documento, pero todavía no han 
sido adoptadas formalmente por el Comité. Por lo tanto, mientras que la resolución C-16-01 estipula datos 
específicos, éste no es el caso para la resolución C-17-02, que además no define la fuente de los datos por 
usar para monitorear el cumplimiento (por ejemplo, datos de boyas), a diferencia de otras OROP (resolu-
ción 17/08 de la CTOI; recomendación 16-01 de la CICAA).  

2.2.3. Supuestos y problemas  

Si la intención de la resolución es establecer un límite sobre la actividad total con plantados, parece estar 
haciendo los siguientes supuestos: 

a. Cada buque siembra sus propios plantados; 
b. No se siembro ningún plantado sin una boya adjunta; 
c. Todo plantado sembrado está dotado de una boya activa; 
d. Las boyas no pueden ser activadas/desactivadas remotamente; 
e. Los plantados son rastreados únicamente por el buque propietario (y la compañía pesquera), y 

no por otros buques; 
f. Los plantados activos (tal como se definen en la resolución) son una buena representación del 

número total de plantados en el mar. 

Para que la resolución sea eficaz, debería considerar estos supuestos, pero el texto de la resolución no 
cubre explícitamente ninguno de estos puntos. Esto crea una ambigüedad y confusión considerables con 
respecto a la recolección de datos. Un problema es que los datos que se provean finalmente podrían ser 
insuficientes para monitorear el cumplimiento de los límites sobre plantados. En la sección 3.2.2 se des-
criben las deficiencias específicas, en el contexto de la información que se propone recolectar actual-
mente. 

3. FORMULARIOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS, EXISTENTES O PROPUESTOS, Y DEFICIENCIAS 

Las fuentes, formularios, y flujos de datos, y los esquemas de trabajo usados en la implementación de las 
dos resoluciones muestran ciertas similitudes, pero también diferencias importantes (Figura 1). En esta 
sección se revisan los datos que recolectan, o que pretenden recolectar, los formularios actuales, y los 
procesos de flujo de datos actuales o propuestos, y se resaltan deficiencias potenciales. 

3.1. Resolución C-16-01: formulario Plantados 9/2016 

3.1.1. Recolección de datos  

En la actualidad, se recolectan los datos de plantados requeridos por la resolución C-16-01 a través del 
formulario Plantados 9/2016, desarrollado por el personal de la CIAT (Anexo 1). Los tripulantes del buque 
son responsables de rellenar el formulario, pero los datos son reportados al personal de la CIAT a través 
del CPC. Los observadores también recolectan información sobre plantados, en el Registro de Objetos 
Flotantes (Anexo 3), que puede servir para fines de validación. Sin embargo, los buques de clases 1-5 rara 
vez llevan observador a bordo, y por lo tanto la información recolectada a través del formulario Plantados 

https://www.iattc.org/PDFFiles/Resolutions/_Spanish/C-17-02-Conservacion-de-atunes-en-el-OPO-2018-2020-y-enmienda-res.-C-17-01.pdf
https://www.iattc.org/PDFFiles/Resolutions/_Spanish/C-16-01-Plantados-Enmienda-C-15-03.pdf
https://www.iattc.org/PDFFiles/Resolutions/_Spanish/C-16-01-Plantados-Enmienda-C-15-03.pdf
https://www.iattc.org/PDFFiles/Resolutions/_Spanish/C-17-02-Conservacion-de-atunes-en-el-OPO-2018-2020-y-enmienda-res.-C-17-01.pdf
http://www.iotc.org/cmm/resolution-1708-procedures-fads-management-plan-including-limitation-number-fads-more-detailed
http://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2016-01-s.pdf
https://www.iattc.org/PDFFiles/Resolutions/_Spanish/C-16-01-Plantados-Enmienda-C-15-03.pdf
https://www.iattc.org/PDFFiles/Resolutions/_Spanish/C-16-01-Plantados-Enmienda-C-15-03.pdf
https://www.iattc.org/PDFFiles/Resolutions/_Spanish/C-16-01-Plantados-Enmienda-C-15-03.pdf
https://www.iattc.org/Downloads/Forms/FAD-Form-3.1.3-SPN.pdf
https://www.iattc.org/Downloads/Forms/FAD-Form-3.1.3-SPN.pdf
https://www.iattc.org/Downloads/Forms/8-F-ROF-Registro-Obj-Flot-08-2005.pdf
https://www.iattc.org/Downloads/Forms/8-F-ROF-Registro-Obj-Flot-08-2005.pdf
https://www.iattc.org/Downloads/Forms/FAD-Form-3.1.3-SPN.pdf
https://www.iattc.org/Downloads/Forms/FAD-Form-3.1.3-SPN.pdf
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9/2016 es normalmente la única fuente de información específica a las actividades de estos buques con 
plantados. 

 El formulario Plantados 9/2016 incluye, además de instrucciones generales y orientación para completar 
el formulario, dos registros independientes (Actividad de los plantados e Información de los plantados), 
vinculados a través del código de identificación de la boya. En el primero, Actividad de los plantados, se 
registra información sobre el tipo de actividad realizada sobre el plantado (comprobación, siembra, lance, 
recuperación, u otra), así como la fecha, hora, y posición de la actividad y, en caso de realizarse un lance, 
la captura resultante de la especie objetivo (en peso) y de las especies no objetivo más sensibles (en peso 
o número). En el segundo, Información de los plantados, se registra, además de los datos identificadores 
de la boya, información sobre el tipo (natural, plantado propiedad, plantado no propiedad, plantado an-
clado), dimensiones (profundidad x ancho x largo), y los componentes principales y configuración de las 
diferentes partes del objeto flotante, así como el tipo de boya adjunta. Según la resolución C-16-01, la 
intención era que el código identificador de la boya, el campo que conecta estos dos formularios, fuese 
específico al plantado (ver sección 2.1.2), pero en la práctica, la mayoría de los pescadores usan el identi-
ficador de la boya para este propósito. 

3.1.2. Deficiencias  

A fin de identificar deficiencias potenciales con respecto a la recolección de datos, en la Figura 2 se resu-
men las principales situaciones por las que puede pasar un objeto flotante (plantado o natural) en el mar, 
y la capacidad del formulario Plantados 9/2016 de capturarlas. De importancia particular es que el formu-
lario no está ideado para registrar datos de múltiples identificadores de boyas, lo cual sería necesario en 

 
FIGURAE 1. Flujo de datos y esquema de trabajo para los datos que se requiere reportar a la CIAT o CPC 
bajo las resoluciones C-16-01 y C-17-02. 

 

https://www.iattc.org/Downloads/Forms/FAD-Form-3.1.3-SPN.pdf
https://www.iattc.org/Downloads/Forms/FAD-Form-3.1.3-SPN.pdf
https://www.iattc.org/Downloads/Forms/FAD-Form-3.1.3-SPN.pdf
https://www.iattc.org/PDFFiles/Resolutions/_Spanish/C-16-01-Plantados-Enmienda-C-15-03.pdf
https://www.iattc.org/PDFFiles/Resolutions/_Spanish/C-16-01-Plantados-Enmienda-C-15-03.pdf
https://www.iattc.org/Downloads/Forms/FAD-Form-3.1.3-SPN.pdf
https://www.iattc.org/Downloads/Forms/FAD-Form-3.1.3-SPN.pdf
https://www.iattc.org/PDFFiles/Resolutions/_Spanish/C-16-01-Plantados-Enmienda-C-15-03.pdf
https://www.iattc.org/PDFFiles/Resolutions/_Spanish/C-16-01-Plantados-Enmienda-C-15-03.pdf
https://www.iattc.org/PDFFiles/Resolutions/_Spanish/C-17-02-Conservacion-de-atunes-en-el-OPO-2018-2020-y-enmienda-res.-C-17-01.pdf
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casos de “cambio de boya”3. Sin añadir un 
nuevo campo al formulario para registrar 
identificadores de la boya actual y previo, 
será difícil monitorear el uso de un plan-
tado, y las actividades asociadas al mismo, 
si se cambia la boya. Esto significa que el 
formulario es útil solamente para recolec-
tar datos sobre plantados que permanecen 
sujetados a una sola boya, y rastrear e iden-
tificarlos. Por lo tanto, en la situación ac-
tual, es muy poco probable que el formula-
rio Plantados 9/2016 sirva para rastrear e 
identificar debidamente todos los planta-
dos durante toda su vida útil. En la sección 
5.1 se proponen cambios para mejorar esta 
situación. Cabe notar que, mientras que es 
técnicamente posible registrar en el formu-
lario datos de objetos flotantes no monito-
reados (o sea, objetos naturales no dotados 
de algún tipo de dispositivo de seguimiento), la resolución no exige que se registren esos datos. Por su-
puesto, al igual que con los plantados no monitoreados, los objetos flotantes naturales no monitoreados 
no pueden ser rastreados a lo largo del tiempo a menos que lleven algún tipo de identificador. 

3.2. Resolución C-17-02: directrices desarrolladas por el Grupo de trabajo ad hoc sobre plantados  

3.2.1. Recolección de datos  

El párrafo 12 de la resolución C-17-02 requiere que el personal de la CIAT y el GT- FADs “desarrollarán, a 
más tardar el 30 de noviembre de 2017, orientación sobre la notificación de datos de plantados de confor-
midad con los párrafos 10 y 11 de la presente resolución, incluyendo el formato y los datos específicos por 
reportar”. En el Anexo 2 se presenta la versión actual de las directrices, preparada en febrero de 2018, 
después del taller de fomento de capacidad celebrado en Panamá en diciembre de 2017. Incluye directri-
ces sobre el formato especificado en los datos por reportar y detalles del flujo de datos propuesto.  

n la Figura 1se resumen el flujo de datos y el esquema de trabajo para la resolución C-17-02. Los datos 
usados para monitorear el cumplimiento con los límites de plantados establecidos en la resolución deben 
ser reportados por los fabricantes de las boyas a intervalos mensuales a una entidad verificadora desig-
nada por cada CPC para ese propósito. A diferencia de otras determinaciones de cumplimiento para los 
buques cerqueros, la entidad verificadora no necesita ser el personal de la CIAT, sino que puede ser cual-
quier entidad designada por el CPC para ese propósito específico (por ejemplo, una entidad nacional de 
verificación, ENV) o el mismo CPC. 

Los datos deben ser remitidos por los fabricantes de boyas “con un lapso de al menos 60 días, pero de no 
más de 90 días”. El GT-FADs elaboró también en enero de 2018 un modelo de carta de solicitud de datos 
para uso por los CPC y las compañías pesqueras en una petición coordinada de datos a los fabricantes de 
boyas. 

Los datos deben ser provistos en un archivo csv que contenga los registros diarios de todos los plantados 

                                                           
3 Cambiar la boya sujetada a un plantado u otro objeto flotante, o separarla del mismo. 

 
FIGURA 2. Resumen de las principales situaciones por las 
que puede pasar un plantado en el mar,  y de la capacidad 
del formulario Plantados 9/2016 de capturarlas. 

 

https://www.iattc.org/Downloads/Forms/FAD-Form-3.1.3-SPN.pdf
https://www.iattc.org/Downloads/Forms/FAD-Form-3.1.3-SPN.pdf
https://www.iattc.org/PDFFiles/Resolutions/_Spanish/C-17-02-Conservacion-de-atunes-en-el-OPO-2018-2020-y-enmienda-res.-C-17-01.pdf
https://www.iattc.org/PDFFiles/Resolutions/_Spanish/C-17-02-Conservacion-de-atunes-en-el-OPO-2018-2020-y-enmienda-res.-C-17-01.pdf
https://www.iattc.org/PDFFiles/Resolutions/_Spanish/C-17-02-Conservacion-de-atunes-en-el-OPO-2018-2020-y-enmienda-res.-C-17-01.pdf
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activos monitoreados por un buque individual. Cada archivo csv, que debe incluir el identificador del bu-
que en su nombre, debe contener los campos siguientes: 

a. Fecha [YYYY/MM/DD], 
b. Hora [hh:mm], 
c. Código identificador de la boya [código alfanumérico específico provisto por el fabricante de la 

boya], 
d. Latitud [grados decimales], 
e. Longitud [grados decimales], 
f. Velocidad [nudos]. 

Las directrices sugieren varios pasos de filtraje para eliminar datos que no corresponden a plantados ac-
tivos. Por ejemplo, se deben eliminar registros fuera del OPO, en tierra, o a bordo del buque. 

La entidad verificadora debe 
preparar estimaciones del 
número diario de plantados 
activos por buque. En el caso 
que la entidad verificadora 
no sea el personal de la CIAT, 
entonces, de conformidad 
con el párrafo 11 de la reso-
lución, para fines de monito-
reo del cumplimiento, “los 
CPC reportarán, o requerirán 
de sus buques que reporten, 
información diaria sobre la 
totalidad de los plantados 
activos” al personal de la 
CIAT. En esos casos, el in-
forme necesita contener so-
lamente tres campos: fecha, 
identificador del buque, y el 
número de plantados activos 
por día. El GT-FADs está con-
siderando solicitar un in-
forme adicional, con infor-
mación mensual de 1°x1°, para fines de investigación, y ha preparado un formato preliminar, con los cam-
pos siguientes:  

a. Año [año de la actividad], 
b. Mes [mes de la actividad], 
c. CPC, 
d. Número de buques, 
e. Latitud [grados decimales], 
f. Longitud [grados decimales], 
g. Número promedio de plantados activos [número promedio de plantados activos pertenecientes 

 
FIGURA 3. Resumen de las situaciones potenciales por las que puede 
pasar un objeto flotante y su boya asociada en el mar, y cuáles 
situaciones serían consideradas o no por el esquema propuesto de 
recolección de datos 
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a los buques del CPC durante el mes4]. 

3.2.2. Deficiencias 

El diagrama de flujo en la Figura 3 resume las situaciones potenciales por las que puede pasar un objeto 
flotante y su boya asociada en el mar, y cuáles situaciones serían abordadas o no por el esquema pro-
puesto de recolección de datos. Un objeto flotante puede ser natural o un plantado, y estos últimos pue-
den estar dotados o no de una boya, y la boya puede estar transmitiendo o no transmitiendo. Ninguna de 
estas condiciones es permanente, y las boyas pueden cambiar de trasmitir a no transmitir, o viceversa, 
dependiendo de decisiones humanas que pueden ser tomadas por una variedad de razones. Para com-
prender mejor las deficiencias potenciales del esquema propuesto de recolección de datos, a continuación 
se presenta una descripción detallada de las características de las boyas en los plantados.  

Las boyas satelitales pueden ser sujetadas por los pescadores a cualquier objeto flotante, natural o artifi-
cial, y se cree que normalmente son activadas antes de ser sembradas. Las boyas pueden trasmitir, ade-
más de posición y hora, información sobre su rumbo y velocidad de deriva, la temperatura del agua, y el 
tamaño de la concentración de peces asociada al plantado. Una vez activada la boya, la frecuencia de 
transmisión, que normalmente es específica a la marca de la boya, puede ser ajustada de acuerdo al uso 
previsto del plantado: las frecuencias más comunes son cada hora, cada dos horas, dos veces al día, y 
diaria (López et al. 2014; Escalle et al. 2017). Sin embargo, existe una amplia variedad de posibles frecuen-
cias de transmisión, y pueden ser diferentes entre plantados y entre períodos de tiempo para el mismo 
plantado. Cabe mencionar que la frecuencia de transmisión varía durante períodos específicos de tiempo, 
como por ejemplo cuando el buque se acerca al objeto o se necesita enviar una solicitud específica a la 
boya (por ejemplo, cambios de configuración). Por lo tanto, recibir una sola trasmisión por día podría no 
ser suficiente para monitorear debidamente las actividades y patrones del uso de plantados. 

Además de la frecuencia de transmisión, otros parámetros necesarios para analizar los datos de boyas 
con respecto a los límites de plantados de la resolución C-17-02 son inciertos. En primer lugar, no queda 
claro si la información de velocidad de deriva representa velocidad instantánea o un valor estimado (por 
ejemplo, un promedio entre dos puntos). Los datos de velocidad parecen ser altamente variables, y los 
instrumentos podrían estar calibrados de forma inconsistente entre boyas, por lo que podrían no ser un 
buen indicador de la velocidad real (Escalle et al. 2017). Además, valores bajos de velocidad no necesaria-
mente significan que el plantado esté a la deriva; podría estar a bordo de un buque que está a la deriva, 
realizando un lance, investigando un cardumen de atunes, o visitando un plantado, por lo que datos de 
velocidad por sí mismos podrían clasificar incorrectamente a un plantado como a la deriva. En segundo 
lugar, ya que las actividades de un buque cerquero cambian durante el transcurso del día (típicamente 
inactivo o navegando de noche, buscando atunes de día, con la mayoría de los lances pesqueros realizados 
al amanecer), la hora seleccionada para una transmisión diaria de datos podría también ser importante. 
Información sobre cómo y por qué cada fabricante de boyas selecciona la hora para la transmisión de 
datos sería importante para estandarizar los datos provistos. En tercer lugar, se ignora si las boyas pueden 
ser activadas o desactivadas remotamente. Si es posible activación/desactivación remota, será difícil de-
terminar si una boya fue activada a bordo del buque con el esquema del trabajo actual de solamente una 
transmisión diaria. En cuarto lugar, las boyas activas transmiten datos continuamente a los usuarios, nor-
malmente buques pesqueros y oficinas en tierra. No queda claro cuántos usuarios pueden ser incluidos 
en la transferencia de datos sin costo adicional, especialmente si la transmisión no es realizada en tiempo 
real, sino con una cierta demora. Pruebas realizadas en 2013 por las Partes del Acuerdo de Nauru (PAN) 
indican que es técnicamente factible que los boyas satelitales envían información a más de un receptor, 

                                                           
4 Calculado sumando el número total de boyas activas registradas por día durante el mes en una cuad-

rícula particular de 1°x1° y dividiendo por el número total de días  

https://www.iattc.org/PDFFiles/Resolutions/_English/C-17-02-Tuna-conservation-in-the-EPO-2018-2020-and-amendment-to-Res.-C-17-01.pdf
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sin cargo adicional (MRAG 
2017). En quinto lugar, 
además de la frecuencia 
de transmisión de datos, 
el usuario puede seleccio-
nar cuáles datos se trans-
miten: por ejemplo, me-
diante geocercado (Es-
calle et al. 2017), o mos-
trar solamente boyas con 
más de una cierta bio-
masa (J. López, com. pers.) 
Finalmente, por este mo-
tivo y otros, un análisis 
preliminar de los datos de 
seguimiento de plantados 
de PAN por el personal de 
la Comisión del Pacífico 
Sur (SPC) (Escalle et al. 
2017) sugirió que el con-
junto de datos recibido 
podría representar solamente un subconjunto de las boyas usadas por las flotas. Por lo tanto, todas estas 
cuestiones deberían ser aclaradas al grado posible, ya que son fundamentales al análisis e interpretación 
de las datos de boyas con respecto a los requisitos de la resolución C-17-02. 

Reconocer las limitaciones de los datos provistos por los fabricantes de boyas puede ayudar a encontrar 
soluciones y mejoras para mejorar los datos provistos para el monitoreo del cumplimiento y para mejorar 
los datos disponibles para la estimación exacta de las densidades de plantados en el mar. En la sección 
5.2 del presente documento se identifican las deficiencias de datos y se proponen soluciones para los 
principales problemas relevantes a la resolución C-17-02.  

4. DATOS RELACIONADOS CON PLANTADOS PROVISTOS AL PERSONAL DE LA CIAT AL 13 DE ABRIL DE 
2018 

4.1. Provisión de datos correspondientes a la resolución C-16-01 

Aunque la resolución C-16-01 requiere que los CPC provean los datos correspondientes al año calendario 
previo (o sea, 2017) al Director “a más tardar 60 días antes de cada reunión regular del Comité Científico 
Asesor” (o sea, 14 de marzo de 2018), el cumplimiento hasta la fecha ha sido pobre, tal como indican los 
datos en la Tabla 2. 

En la Tabla 2 se resumen los datos estipulados por la resolución que fueron provistos al personal de la 
CIAT, correspondientes a viajes que comenzaron entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2017, de 
buques de todas clases de capacidad. Bajo el APICD, la cobertura por observadores de buques de capaci-
dad de acarreo mayor de 363 t (clase 6) es de 100%. Ocasionalmente, por diferentes motivos, se asigna 
observadores a buques de capacidad menor (clase 5 (273-363 t), clase 4 (182-272 t), o clases 1-3 (< 182 
t)), pero la cobertura de estos buques no es obligatoria, y es muy baja.  

Los datos de los observadores constituyen la fuente principal de información sobre plantados usada por 
el personal de la CIAT. En el caso de viajes no observados, el personal de la CIAT resume la información 
registrada en los cuadernos de bitácora de los buques en todo caso posible, pero ya que algunos de estos 

TABLA 2. Datos provistos al personal de la CIAT, al 13 de abril de 2018, bajo 
la sección 1 de la resolución C-16-01, de viajes iniciados en 2017, por flota. 

2017 

Número de viajes - Number of trips 
A B C 

Total 
Con lances OBJ Formularios 

provistos 
With OBJ sets Forms provided 

Clase - Class 1-4 5 6 1-4 5 6 1-4 5 6 
COL 9 7 44 9 6 44 2  44 
ECU 255 70 369 248 67 347    
MEX 1 2 198   87    
NIC   30   17    
PAN   80   77   9 
PER 10 17 18   11    
SLV   12   11   11 
EUR   8   8    
USA 83  46   46    
VEN   41   26    
Subtotal 358 96 846 257 73 674 2 0 64 
Total   1,300   1,004   66 
%                 6.6% 
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buques operan en áreas donde no hay personal de la CIAT disponible, la información sobre varios aspectos 
de la pesquería, inclusive las fechas de zarpe y arribo de los viajes, puede no ser muy exacta. En el caso 
de los buques que el personal no puede visitar, se procura obtener la información de las fechas de los 
viajes a través de agencias nacionales o los armadores de los buques, pero esto no es siempre posible. 

Por estos motivos, el número total de viajes (Tabla 2, Columna A) es una estimación, aunque el número 
de viajes de los buques de clase 6 es bien conocido. En la columna B se identifica el número de viajes de 
la columna A para los cuales el personal de la CIAT cuenta con información que ocurrió actividad sobre 
objetos flotantes, incluyendo lances pesqueros. En la columna C se detalla el número de formularios reci-
bidos por el personal de la CIAT al 13 de abril de 2018.  

Es evidente de la tabla que el cumplimiento con la provisión de estos datos es mínimo: se han recibido 
tan sólo 66 formularios (6.6%) de más de mil viajes, y solamente dos (0.2%) de buques de clases 1-5. 
Además, este porcentaje sería todavía menor si se incluyeran los viajes de los cuales el personal todavía 
no cuenta con información. 

4.2. Provisión de datos correspondientes a la resolución C-17-02 

Conforme a las directrices sobre la notificación de datos desarrolladas por el GT-FADs (Anexo 2) y la reso-
lución C-17-02, los datos de enero de 2018 deberían ser recibidos antes del 1 de abril de 2018 (es decir, 
60-90 días de retraso). Al 13 de abril de 2018, solamente un CPC ha remitido datos al personal de la CIAT, 
un total de 14 archivos correspondientes a 14 buques diferentes, cada archivo con información diaria de 
una marca de boya usada por un buque durante enero. Es posible que datos adicionales hayan sido remi-
tidos a CPC o entidades nacionales verificadoras, pero el personal no cuenta con ninguna información al 
respecto, y por lo tanto tampoco del nivel general de cumplimiento con los requisitos de provisión de 
datos de la resolución C-17-02.  

5. RESUMEN DE DEFICIENCIAS DE DATOS PARA LAS RESOLUCIONES C-16-01 Y C-17-02, Y POSIBLES 
SOLUCIONES  

5.1. Resolución C-16-01 

El formulario Plantados 9/2016 (Anexo 1) y el Registro de Objetos Flotantes de la CIAT (Anexo 3) son fuen-
tes razonables de datos sobre la estructura, características, y captura asociada a los plantados, y registran 
gran parte de los datos necesarios para evaluar los impactos de los plantados sobre el ecosistema. No 
obstante, no están diseñados para dar seguimiento a objetos flotantes a lo largo del tiempo, y la falta de 
datos de seguimiento resultante está impidiendo la investigación científica. 

La pesquería sobre plantados es dinámica, y los objetos permanecen en el mar durante largos períodos 
de tiempo. Idealmente, los plantados deberían ser arrastrados y monitoreados durante su vida entera, 
pero esto es imposible con el formulario Plantados 9/2016 actual, por dos motivos principales. En primer 
lugar, los plantados son identificados solamente por el identificador de la boya, el formulario no contiene 
un campo para registrar cambios de boya. Los cambios de boya son una práctica común en todo el mundo 
(Abascal et al. 2014; López et al. 2014; Maufroy et al. 2015; Snouck-Hurgronje et al. 2018), y no poder 
registrar esta información dificulta el seguimiento eficaz de los plantados. En segundo lugar, resembrar 
un plantado no es una opción entre los tipos de actividad por elegir en el formulario. La proporción de 
plantados recuperados en el OPO parece ser relativamente alta (Hall y Román 2017), y es probable que 
muchos de éstos sean resembrados en algún momento (Scott y López 2014). Ambos problemas podrían 
ser fácilmente resueltos con dos sencillas modificaciones del formulario Plantados 9/2016: (1) reemplazar 
el campo de “Identificación” con tres campos nuevos ("Cambio de boya (S/N)","Identificador boya previa", 
e "Identificador boya actual"); (2) añadir un código para "Plantado resembrado”. Estos cambios posibili-
tarían estimar tasas de cambio de boya y resiembra de plantados, incrementando así la probabilidad de 
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cuantificar tanto estas actividades relacionadas al esfuerzo como la disponibilidad del identificador de 
boya a un buque que no es propietario del plantado. 

Otra consideración es que el párrafo 1 de la resolución C-16-01 define el término "plantado", pero no 
considera objetos naturales no monitoreados como objetos por reportar. Si el objetivo de la resolución es 
reunir información para mejorar los conocimientos de los impactos potenciales de las pesquerías sobre 
plantados en general, sería útil registrar datos de todos los objetos flotantes en el océano, naturales o 
artificiales, monitoreados o no monitoreados. Para este propósito, extender los requisitos y la definición 
de la resolución C-16-01 para incluir actividades sobre todo objeto flotante, y una modificación corres-
pondiente de las instrucciones del formulario Plantados 9/2016, debería ser suficiente. 

Los cambios descritos en lo anterior son fáciles de implementar, pero se basan en el supuesto que los 
plantados pueden ser rastreados eficazmente usando solamente el identificador de la boya. Sin embargo, 
éste no es siempre el caso, y el esquema de marcado actual es insuficiente para dar seguimiento a un 
objeto flotante durante toda su vida. Existen diferentes esquemas de marcado de plantados (identificador 
de plantado solamente, identificador de boya solamente, o una combinación de identificadores de plan-
tado y boya); en la Tabla 3 se resumen las ventajas y desventajas de cada esquema, a fin de facilitar la 
discusión de la mejor solución para este problema. 

Aunque todos los esquemas de marcado tienen aspectos positivos y negativos, la combinación de mar-
cado físico de plantados (identificador de plantado) e identificadores de boya (tal como se usan en la 
actualidad) parece ser la mejor opción actualmente disponible para la identificación y seguimiento efica-
ces de los plantados. En la próxima sección se describe un nuevo sistema de marcado de plantados que 
incluye ambos elementos. 

5.1.1. Base de datos segura basada en internet 

El monitoreo y seguimiento de los plantados desde el momento de su siembra es un elemento clave para 
un mejor conocimiento de los efectos de estos dispositivos sobre la estrategia de pesca de la flota, así 
como sobre el ecosistema y los recursos explotados. La mejor forma de marcar y monitorear los plantados 
ha sido ampliamente discutida a escala global en los últimos años por científicos, gerentes, y la industria 
(MRAG 2017; Gilman et al. 2018; He y Suuronen 2018), y se ha reconocido que marcar los plantados con 
un identificador específico al plantado y también con el identificador de boya es la mejor opción (Tabla 
3). El esquema de marcado de plantados adoptado por la CIAT en la resolución C-16-01 se basa en aplicar 
una marca física única al plantado. No obstante, todavía no ha sido implementado en la práctica, y como 
alternativa, se sugirió a los CPC el uso del identificador de boya para la recolección de datos en el formu-
lario Plantados 9/2016. Aquí se presenta una propuesta para un esquema de marcado y monitoreo de 
plantados que combina las mejores características de cada opción de marcado, y usa el identificador de 
plantado y también el identificador de boya, que brinda ventajas en comparación con esquemas de mar-
cado de un sólo identificador. 

Todo esquema de monitoreo debe ser capaz de acomodar los distintos comportamientos de los buques 
en las pesquerías sobre objetos flotantes. Cuando un buque está en el mar, interactúa, continua o poten-
cialmente, con objetos flotantes. Los buques pesqueros pueden realizar varias actividades relacionadas 
con plantados en el mar, por ejemplo, sembrar plantados nuevos, modificar plantados existentes, visitar-
los, iniciar monitoreo de objetos no monitoreados o monitoreados por otros, y recuperar o resembrar 
objetos. Adicionalmente, los pescadores pueden activar o desactivar boyas independientemente de cual-
quiera de estas actividades; las combinaciones son interminables. Además, los buques pueden interactuar 
con objetos flotantes que no están dotados de boyas satelitales. 

La mayoría, o quizá todos, de los buques que pescan sobre plantados cuentan con una conexión satelital 
al Internet, y el método aquí propuesto se basa en que los buques registren los plantados en un conjunto 
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de datos/sistema basado en internet (Figura 4). Se podría hacer esto por adelantado, en puerto, o en 
tiempo real, en el mar, y los plantados podrían ser registrados individualmente o en grupos. Normal-
mente, los registros en grupo se harían por adelantado (al armar y cargar plantados en puerto), y los 
registros individuales en tiempo real, ocasionalmente o cuando hiciera falta, como cuando un usuario no 
puede saber por adelantado las actividades sobre plantados particulares. El buque o compañía que regis-
trase un plantado tendría que proveer información sobre las características del plantado (estructura, ma-
teriales, etc.), el identificador de la boya asociada (en caso aplicable) y su información de actividad, inclu-
yendo capturas de especies objetivo y especies no objetivo especificadas (similar al formulario Plantados 
9/2016). Cuando se registrase un plantado, se emitiría al buque un identificador único para ese plantado, 
y una certificación generada por el sistema de que el plantado está registrado, que constituiría el registro 
oficial de plantados para cada buque. Todo objeto sembrado, monitoreado, resembrado, o sobre el cual 
se realizase lance tendría que estar registrado (o sea, los plantados recuperados serían todavía registrados 
por el observador, pero no necesitarían llevar un identificador de plantado específico a menos que fuesen 
resembrados); en el caso que un objeto flotante previamente no registrado acabase involucrado en cual-
quiera de estas actividades, necesitaría ser registrado e ingresado al sistema. De esta forma, una gran 
proporción de los objetos flotantes que están actualmente en el mar serían incorporados paulatinamente 
al sistema, lo cual daría una idea mucho mejor del número total de objetos flotantes en el mar, tanto 
monitoreados como no monitoreados. 

Se realizarían los registros a través de una plataforma basada en internet, y la información sería automá-
ticamente cargada a una base de datos segura en la nube. Un buque temporalmente sin conexión satelital 
tendría 48 horas después de una actividad para registrar el objeto flotante y la información asociada. En 
esos casos, el objeto sería asignado un identificador por el buque mismo, de un conjunto de identificado-
res que se asignaría el buque antes del viaje de pesca. Si un buque necesitara obtener identificadores, 
podrían ser generados por el sistema, o solicitados de la CIAT por correo electrónico. En el caso de buques 
con observadores, todos los eventos y actividades podrían ser validados por el observador, que debería 
también registrar la actividad en sus apuntes, que serían provistos la CIAT después del viaje de pesca. El 
procedimiento de entrevista de fin de viaje del observador incluiría validación de varios identificadores 
de plantado seleccionados al azar (similar a una auditoría). 

La base de datos sería mantenida y administrada por el personal de la CIAT, y necesitaría estar vinculada 
con la base de datos del APICD, y también con los datos de boyas recibidos en el marco de la resoluciónC-
17-02. Idealmente, la información sería enviada automáticamente a la CIAT y al CPC del pabellón del bu-
que simultáneamente, para que la entrevista-validación del observador se pueda realizar inmediatamente 
después del viaje de pesca. Alternativamente, la información podría ser enviada del sistema de internet a 
cada CPC, entidad nacional verificadora o similar, que pasaría entonces la información a la CIAT a interva-
los acordados (por ejemplo, después de cada viaje de pesca, cada mes, trimestre, o año) 

5.2. Resolución C-17-02 

La resolución C-17-02 limita el número de plantados activos que puede tener un buque en cualquier mo-
mento, y permite activar los plantados “exclusivamente a bordo de un buque cerquero”. Además, esta-
blece que “se considerará activo un plantado que (a) haya sido lanzado al mar; y (b) comience a transmitir 
su posición y esté siendo rastreado por el buque, su propietario, o armador”.  

Los datos solicitados actualmente de los fabricantes de boyas contienen un solo punto de datos por buque 
por día, cuyos criterios de selección siguen poco claros (ver sección 3.2.2). La resolución de estos datos 
podría no ser suficientemente alta para permitir validación de las condiciones descritas en lo anterior, 
especialmente la activación a bordo, pero algunas medidas sencillas podrían ayudar a mejorar el monito-
reo del número de plantados activos por buque en el marco de la resolución C-17-02. Una posibilidad es 
obtener datos de alta resolución con las mismas características que reciben los armadores de los buques, 
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lo que aumentaría significativamente la probabilidad de identificar correctamente activaciones a bordo. 
Datos de boya de alta resolución pueden ser enviados a múltiples usuarios sin costo adicional en otros 
océanos (MRAG 2017), pero si esto no es posible en el OPO, por motivos económicos o técnicos, los ob-
servadores podrían copiar la información de boyas del viaje de pesca de las computadoras del buque a un 
dispositivo USB protegido con contraseña (60 días de datos representan relativamente pocos megabytes, 
J. López com. pers.). Otra opción es obtener de los fabricantes de boyas, además de la posición diaria, 
información a escala más fina en el momento de primera transmisión, al ser activada la boya. Se está 
solicitando de las compañías de boyas datos de escala fina similares, pero de desactivaciones, para inicia-
tivas comparables en los océanos Atlántico e Índico (J. López com. pers.). Datos de boya de alta resolución 
durante períodos críticos (o sea, eventos de activación y desactivación) podrían incrementar la capacidad 
de los científicos de validar las activaciones a bordo. 

Aparte de modificar la frecuencia de las transmisiones solicitadas de datos de boya, las medidas anteriores 
pueden también ser complementadas con mecanismos de control adicionales, tales como comparaciones 
de la primera aparición de una boya con datos de Sistemas de Seguimiento de Buques (VMS), datos de 
observadores, y/o información del formulario Plantados 9/2016. Los datos de observadores y del formu-
lario Plantados 9/2016 posibilitan la selección aleatoria de identificadores de boya asociados a diferentes 
actividades (siembra, por ejemplo) y verificar su condición activa en el sistema de datos de boya. 

6. DISCUSIÓN  

El presente documento apunta a brindar contexto para discusiones de los datos que se están recolectando 

 
FIGURA 4. Resumen del esquema de trabajo propuesto para la base de datos de plantados basada 
en internet. 
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actualmente bajo las resoluciones C-16-01 y C-17-02, y proponer posibles soluciones y mejoras que pue-
dan ser implementadas relativamente fácilmente. Explora también patrones globales y locales en temas 
relacionados con los plantados, y discute cuáles datos son necesarios para resolver ciertas dudas científi-
cas contemporáneas. Sin embargo, para poder hacer esto, es necesario tomar en cuenta varias conside-
raciones. 

Si los límites de plantados serán monitoreados por varias entidades (ENV, CPC, con o sin el personal de la 
CIAT), es esencial elaborar y establecer metodologías de trabajo estandarizadas y armonizadas. Sin una 
metodología estandarizada y armonizada para estimar el número diario de plantados activos por buque, 
parece muy poco probable que se puedan juntar los resultados de los distintos CPC. Bajo un proyecto 
financiado por la Unión Europea, se están desarrollando metodologías regionales de estimación estanda-
rizadas para uso por científicos de distintos países, y se podría extender esto al Océano Pacífico. 

Tal como se comenta en lo anterior, los datos recolectados en el formulario Plantados 9/2016 y de los 
fabricantes de boyas, aunque útiles, tienen varias deficiencias. Son, por ejemplo, insuficientes para dar 
seguimiento a plantados durante su vida entera (por ejemplo, plantados no marcados, plantados sin boya, 
indisponibilidad del identificador de boya), para verificar el cumplimiento de algunos aspectos de las re-
soluciones C-16-01 y C-17-02 (activación exclusiva a bordo, por ejemplo), para identificar y analizar las 
muchas y distintas actividades y estrategias de la flota pesquera (cambios de boya, eventos de resiembra, 
etc.), y para evaluar sus impactos sobre las poblaciones objetivo en particular y el ecosistema en general. 
Esto tiene implicaciones para el estudio científico y las evaluaciones de las poblaciones de atunes, y por 
ende su conservación y ordenación, ya que los resultados derivados de los datos recolectados en el marco 
de las resoluciones pueden contribuir de forma significativa a las respuestas a ciertas cuestiones científi-
cas importantes. Por ejemplo, se pueden usar estos datos para estimar la densidad de plantados, pero 
también para derivar parámetros de interés declarado para la estandarización de la captura por unidad 
de esfuerzo (CPUE). Aunque los datos de observadores por si solos pueden brindar información sobre 
muchos aspectos de las estrategias pesqueras y el uso de plantados, tales como las proporciones de plan-
tados con y sin boyas, tipos de boya utilizada, proporciones de siembra y recuperación de plantados por 
zona y temporada, etc., es necesario combinar y comparar las bases de datos de observadores y de capi-
tanes/fabricantes de boyas para producir resultados más fiables que podrían a la larga mejorar las eva-
luaciones de poblaciones y los conocimientos de los impactos de la pesquería sobre plantados. 

Los datos reportados por los fabricantes de boyas no representan el historial completo de la trayectoria 
del plantado, sino solamente un punto de datos único por día. Similarmente, se usan los identificadores 
de boya en lugar de marcar los plantados. Estas deficiencias están impidiendo de forma importante los 
avances con respecto a muchas cuestiones científicas relacionadas con la pesquería sobre plantados. Si 
todos los plantados estuviesen marcados, y se reportasen los datos de boya con resolución más alta para 
la trayectoria entera de cada plantado (idealmente los datos originales transmitidos por las boyas), se 
podrían desarrollar varios proyectos científicos, tales como: estimar densidades locales de plantados; di-
námica de plantados y su relación con la CPUE y mortalidad por pesca; identificación de patrones de uso 
de boyas (frecuencia de transmisión, estrategias de acercamiento al plantado, geocercado, umbrales de 
biomasa, etc.) y uso de plantados (por ejemplo, zonas y temporadas de siembra y recuperación); estima-
ción de tasas de cambio de boyas y su relación con el poder de pesca; identificación de patrones de deriva 
de plantados, tasas de y zonas de varamiento; relación entre tiempo en el agua y captura, incluyendo 
diferencias en la captura por tamaño y especie. Adicionalmente, si los datos de boya fuesen acompañados 
por la información de biomasa tomada automáticamente, se podrían desarrollar también los proyectos 
siguientes: investigación de las preferencias ambientales de peces asociados a plantados; relación entre 
distribución de biomasa y densidad de plantados, incluyendo la hipótesis de fragmentación de cardúme-
nes; evaluación de patrones operacionales de los buques relativos a la dinámica de la biomasa a lo largo 

https://www.iattc.org/PDFFiles/Resolutions/_Spanish/C-16-01-Plantados-Enmienda-C-15-03.pdf
https://www.iattc.org/PDFFiles/Resolutions/_Spanish/C-16-01-Plantados-Enmienda-C-15-03.pdf
https://www.iattc.org/PDFFiles/Resolutions/_Spanish/C-17-02-Conservacion-de-atunes-en-el-OPO-2018-2020-y-enmienda-res.-C-17-01.pdf
https://www.iattc.org/Downloads/Forms/FAD-Form-3.1.3-SPN.pdf
https://www.iattc.org/Downloads/Forms/FAD-Form-3.1.3-SPN.pdf
https://www.iattc.org/PDFFiles/Resolutions/_Spanish/C-16-01-Plantados-Enmienda-C-15-03.pdf
https://www.iattc.org/PDFFiles/Resolutions/_Spanish/C-16-01-Plantados-Enmienda-C-15-03.pdf
https://www.iattc.org/PDFFiles/Resolutions/_Spanish/C-17-02-Conservacion-de-atunes-en-el-OPO-2018-2020-y-enmienda-res.-C-17-01.pdf
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de la trayectoria; estudios del proceso de colonización de objetos flotantes, incluyendo objetos naturales; 
y desarrollo de índices de abundancia independientes de la pesca para complementar los resultados de 
las evaluaciones de poblaciones actuales. Muchos de estos proyectos han sido identificados como priori-
tarios a corto y largo plazo en el plan de trabajo de investigación del personal (SAC-09-02) y el plan cien-
tífico estratégico (SAC-09-01), respectivamente. Algunos ejemplos de las actividades incluidas en el plan 
de trabajo de investigación y el plan estratégico ligados con estos datos son: desarrollo de un índice de 
abundancia derivado de datos de boyas ecosonda, investigación de la relación entre las características 
operacionales de la pesquería sobre plantados y la mortalidad, mitigación de los impactos de la pesquería 
sobre plantados sobre el ecosistema, y mejoras de la calidad de los programas de recolección de datos, 
incluyendo datos de plantados. 

6.1. Recolección de datos y límites de plantados en otras OROP atuneras  

El marcado e identificación de plantados, así como limitaciones del número de plantados por buque como 
parte del control de esfuerzo, son temas contemporáneos y comunes en las OROP atuneras. Todas las 
OROP atuneras han implementado recientemente medidas para monitorear, evaluar, controlar, y/o re-
ducir el uso de plantados y sus impactos potenciales sobre el ecosistema y los recursos explotados (Tabla 
3). Además, las cuatro principales OROP atuneras5 han establecido recientemente grupos de trabajo so-
bre plantados, y en 2017 establecieron un grupo de trabajo conjunto sobre plantados. 

Aunque todas las OROP atuneras están de acuerdo sobre la necesidad de sistemas robustos de marcado 
y seguimiento de plantados, no existe un acuerdo común sobre cómo implementarlos. Por ejemplo, la 
CIAT acordó, en la resolución C-16-01, un esquema de marcado de plantados mediante el marcado físico 
de todos los plantados o, alternativamente, el uso de identificadores de boya. En la práctica, se están 
usando los identificadores de boya y no se ha realizado hasta ahora ningún marcado físico de plantados. 
Si finalmente se implementa el marcado físico de plantados, será necesario definir normas de marcado, 
en colaboración con la industria y otros interesados. En el Pacífico occidental, la WCPFC acordó un es-
quema de marcado de plantados basado en identificadores de boya, y está explorando un sistema com-
pleto de marcado (SC13, TC13, CMM 17-01); los países deben establecer planes de plantados para reco-
lectar y reportar datos, pero no se han desarrollado formularios para remitir los datos a la Secretaría. En 
el Atlántico, la CICAA acordó que los planes de plantados deberían incluir marcado de plantados, pero no 
brindó directrices específicas (Recomendación 16-01); el grupo de trabajo de CICAA sobre plantados pro-
puso en 2016 el uso de identificadores de boya. CICAA usa el formulario ST08-FadsDep para reportar datos 
de plantados; fue analizado por científicos de la UE (Báez et al. 2017), y se están discutiendo modificacio-
nes, relacionados principalmente con la disponibilidad de datos para completar cada campo y definiciones 
poco claras de algunos términos. En el Océano Índico, la CTOI acordó que se debería marcar los plantados 
con identificadores de boya o marcas físicas (Resoluciones 15-08 y 17-08); no se mencionan los objetos 
naturales, y el sistema queda todavía por adoptar en la práctica. El formulario 3FA de la CTOI, usado para 
reportar datos de plantados, fue asimismo revisado por científicos de la UE (Báez et al. 2017), con resul-
tados similares a aquellos del formulario de la CICAA. 

Todas las cuatro OROP atuneras han impuesto límites de plantados, pero los arreglos de monitoreo varían 
(Tabla 4). La CIAT y WCPFC limitan el número de plantados por buque a 70-450 y 350, respectivamente, 
desde enero de 2018, mientras que la CICAA cuenta con un límite de 500 plantados desde 2016, y la CTOI 
tiene un límite decreciente, de 550 en 2015 a 350 en la actualidad. La CTOI también limita el número de 
boyas que un buque puede comprar cada año, al doble del límite diario (o sea, 1,100 en 2015 y ahora 
700). Tanto la CTOI como la CICAA han explorado metodologías para monitorear el uso diario de plantados 
por buque y CPC (Santiago et al. 2017); actualmente usan una sola posición por boyas activas por día, 

                                                           
5 CIAT, CICAA, CTOI, WCPFC 

https://www.iattc.org/PDFFiles/Resolutions/_English/C-16-01-FADs-Amendment-C-15-03.pdf
https://www.wcpfc.int/folder/fad-management-plans
http://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-e/2016-01-e.pdf
https://www.iccat.int/Forms/ST08-FadsDep.xlsx
http://www.iotc.org/cmm/resolution-1708-procedures-fads-management-plan-including-limitation-number-fads-more-detailed
http://www.iotc.org/documents/form3fa#overlay-context=documents/form3fa
http://www.iotc.org/documents/form3fa#overlay-context=documents/form3fa


 

FAD-03 INF-A – Análisis de resoluciones C-16-01 y C-17-02 19 

provista por los fabricantes de boyas. Solamente la CICAA no requiere que las boyas sean activadas exclu-
sivamente a bordo. Esta medida es, en teoría, un buen mecanismo para prevenir activación remota de 
boyas y evasión de sistemas de control.  

Los datos en la Tabla 4 reflejan los importantes avances logrados en el control del uso de plantados en los 
últimos años, aunque los requisitos y la terminología no están armonizadas entre las OROP atuneras, tal 
como comentaron Báez et al. (2017). En la actualidad, se usan generalmente los identificadores de boya 
para identificar los plantados, aunque se requiere también (pero no se implementa) marcado físico en los 
Océanos Pacífico e Índico.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

7. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Las siguientes conclusiones y recomendaciones concuerdan con las recomendaciones del personal de la 
CIAT presentados en el documento SAC-09-15, el plan de trabajo de investigación (SAC-09-02), y el Plan 
Científico Estratégico (SAC-09-01).  

7.1. Provisión de datos de plantados 

La resolución C-16-01 requiere que los CPC provean datos de plantados correspondientes al año calenda-
rio previo “a más tardar 60 días antes de cada reunión regular del Comité Científico Asesor”, y que el 
personal científico de la CIAT presente un análisis preliminar de dicha información al Comité. Sin embargo, 
teniendo en cuenta las muchas otras tareas que necesita realizar el personal en preparación para la 
reunión del Comité, esto no permite suficiente tiempo para un análisis exhaustivo de los datos, por lo que 
es deseable la remisión más oportuna de los datos. 

TABLA 3. Comparación entre las OROP atuneras de medidas sobre marcado de plantados, recolección de 
datos, y límites y monitoreo de plantados. 
 Marcado de plantados y recolección de datos Límites y monitoreo de plantados 
CIAT - Medida: Res. 16-01 

- Marcado: marcado físico de plantados; identi-
ficadores de boya como alternativa  

- Informes de datos: formulario Plantados 
9/2016 (o similar pero con la misma informa-
ción) 

- Medida: Res. 17-02  
- Límite: 70-450, según capacidad del buque; 

activación a bordo 
- Informes de datos: bajo discusión, pero 

INF1 e INF2 del Anexo 2 
- Monitoreo: datos diarios de boya. 

CICAA - Medida: Rec. 16-01 
- Marcado: sin directrices específicas; identifi-

cadores de boya propuestos GT plantados 
- Informes de datos: formulario ST08-FadsDep 

- Medida: Rec. 16-01 
- Límite: 500; sin requisito de activación a 

bordo 
- Informes de datos: formulario ST08-Fads-

Dep 
- Monitoreo: datos diarios de boya. 

CTOI - Medida: Res. 15-08, 17-08 
- Marcado: obligatorio para plantados artificia-

les; decisión sobre identificadores de plan-
tado o boya pendiente  

- Informes de datos: formulario 3FA 

- Medida: Res. 17-08 
- Límite: 350 (+ 700 compra anual de boyas); 

activación a bordo 
- Informes de datos: Form 3FA 
- Monitoreo: datos diarios de boya. 

WCPFC - Medida: SC13, TC13, and CMM 17-01 
- Marcado: identificador de boya; explorando 

sistema de marcado completo  
- Informes de datos: sin formulario estándar 

- Medida: CMM 17-01 
- Límite: 350, activación a bordo 
- Informes de datos: no especificados 
- Monitoreo: no especificado 

 

https://www.iattc.org/PDFFiles/Resolutions/_Spanish/C-16-01-Plantados-Enmienda-C-15-03.pdf
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RECOMENDACIÓN: 

Los CPC deberían proveer los datos de plantados de cada viaje de pesca al personal de la CIAT en cuanto 
los reciban al fin del viaje. 

7.2. Actualización de los formularios de recolección de datos de plantados  

Tal como se señala en la sección 5.1, el formulario Plantados 9/2016 (Anexo 1) y el Registro de Objetos 
Flotantes de la CIAT (Anexo 3) son fuentes razonables de datos sobre la estructura, características, y cap-
tura asociada a los plantados, y registran gran parte de los datos necesarios para evaluar los impactos de 
los plantados sobre el ecosistema. No obstante, no están diseñados para dar seguimiento a objetos flo-
tantes a lo largo del tiempo, y la falta de datos de seguimiento resultante está impidiendo la investigación 
científica. 

RECOMENDACIÓN: 

Modificar el formulario Plantados 9/2016 y el Registro de Objetos Flotantes del programa de observadores 
para incluir nuevos campos que permitan monitorear plantados a lo largo del tiempo. 

7.3. Provisión de datos de boya de alta resolución y mecanismos de control adicionales para monito-
rear el cumplimiento  

Tal como se señala en la sección 5.2, la resolución C-17-02 limita el número de plantados activos que 
puede tener un buque en cualquier momento, y permite activar los plantados “exclusivamente a bordo 
de un buque cerquero”. Además, establece que “se considerará activo un plantado que (a) haya sido lan-
zado al mar; y (b) comience a transmitir su posición y esté siendo rastreado por el buque, su propietario, 
o armador”. Los datos solicitados actualmente de los fabricantes de boyas contienen un solo punto de 
datos por buque por día, cuyos criterios de selección siguen poco claros (ver sección 3.2.2). La resolución 
de estos datos podría no ser suficientemente alta para permitir validar el cumplimiento de estos requisi-
tos, especialmente la activación a bordo, pero algunas medidas sencillas podrían ayudar a mejorar el mo-
nitoreo del número de plantados activos por buque en el marco de la resolución C-17-02. 

RECOMENDACIÓN: 

Los CPC deberían proveer al personal de la CIAT: 
(a) los mismos datos de boya sin procesar recibidos por los usuarios originales (buques, compañías pes-

queras). 
(b) datos de Sistema de Seguimiento de Buques (VMS) para evaluar el cumplimiento de la resolución C-

17-02 de forma más robusta 

7.4. Revisar y refinar los textos de las resoluciones C-16-01 y C-17-02 con respecto a los plantados 

Algunos términos y lenguaje en las resoluciones C-16-01 y C-17-02 no son claros y/o no están definidos, o 
están reñidos con las definiciones usadas en otros programas de la CIAT u otras OROP atuneras. Por ejem-
plo, la definición de un plantado en el manual de observadores del APICD es diferente de aquella de la 
resolución C-16-01, los términos “plantado activo” y “operador” en C-17-02 no están definidos, ni tam-
poco lo está la distinción entre “buque” y “armador”. Además, tal como se comenta en las secciones 2.1.3 
y 2.2.3, las resoluciones contienen aparentes supuestos que deberían ser aclarados y resueltos, y omisio-
nes aparentes, tal como no requerir que se reporten objetos flotantes naturales no monitoreados, que 
deberían ser rectificadas. En el Anexo 4 se presenta una lista parcial de estos términos. 

Ciertas partes de este trabajo podrían ser realizadas en coordinación con el grupo de trabajo ad hoc esta-
blecido bajo la resolución C-17-05 para revisar la coherencia jurídica y operativa de las resoluciones de la 
CIAT. 

https://www.iattc.org/Downloads/Forms/FAD-Form-3.1.3-SPN.pdf
https://www.iattc.org/Downloads/Forms/FAD-Form-3.1.3-SPN.pdf
https://www.iattc.org/Downloads/Forms/FAD-Form-3.1.3-ENG.pdf
https://www.iattc.org/Downloads/Forms/FAD-Form-3.1.3-ENG.pdf
https://www.iattc.org/PDFFiles/Resolutions/_Spanish/C-17-02-Conservacion-de-atunes-en-el-OPO-2018-2020-y-enmienda-res.-C-17-01.pdf
https://www.iattc.org/PDFFiles/Resolutions/_Spanish/C-17-02-Conservacion-de-atunes-en-el-OPO-2018-2020-y-enmienda-res.-C-17-01.pdf
https://www.iattc.org/PDFFiles/Resolutions/_Spanish/C-16-01-Plantados-Enmienda-C-15-03.pdf
https://www.iattc.org/PDFFiles/Resolutions/_Spanish/C-17-02-Conservacion-de-atunes-en-el-OPO-2018-2020-y-enmienda-res.-C-17-01.pdf
https://www.iattc.org/PDFFiles/Resolutions/_Spanish/C-16-01-Plantados-Enmienda-C-15-03.pdf
https://www.iattc.org/PDFFiles/Resolutions/_Spanish/C-17-02-Conservacion-de-atunes-en-el-OPO-2018-2020-y-enmienda-res.-C-17-01.pdf
https://www.iattc.org/PDFFiles/Resolutions/_English/C-17-05-WG-on-resolutions%20.pdf
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RECOMENDACIONES: 

1. Definir y/o aclarar términos y conceptos usados en instrumentos y documentos relacionados con 
cuestiones de plantados. 

2. Según proceda, estandarizar y armonizar la terminología relacionada con cuestiones de plantados 
usada en diferentes regiones oceánicas, especialmente en las OROP atuneras. 

7.5. Un esquema de marcado de plantados eficaz y fiable  

Tal como se señala en la sección 5.1.1, el monitoreo y seguimiento consistentes de los plantados desde el 
momento de su siembra es un elemento clave para un mejor conocimiento de los efectos de estos dispo-
sitivos sobre la estrategia de pesca de la flota, así como sobre el ecosistema y los recursos explotados. La 
forma más eficaz de marcar y monitorear los plantados ha sido ampliamente discutida a escala global en 
los últimos años por científicos, gerentes, y otros interesados, pero todavía no ha sido implementada. 
Considerando que un sistema de marcado e identificación de plantados permitiría avances en muchas 
cuestiones científicas, el desarrollo de un esquema robusto y eficaz de marcado de plantados debería ser 
prioritario. 

RECOMENDACIÓN: 

Realizar investigaciones de campo sobre el marcado de plantados para desarrollar un esquema robusto y 
eficaz de identificación de plantados apoyado por la industria pesquera, gerentes, y científicos (Docu-
mento SAC-09-02, Propuesta C.1.a) 

7.6. Base de datos de plantados segura basada en internet 

En la actualidad, se recolectan los datos de plantados usando diferentes formularios, y pueden no ser 
fácilmente accesibles y listos para almacenar y usar de forma eficaz. Como paso natural en la era tecno-
lógica, se deberían desarrollar bases de datos basados en la nube para avanzar en este campo, donde una 
variedad de datos pueden ser combinados en una sola base de datos que reduce la carga de trabajo para 
los capitanes y acelera la disponibilidad y fiabilidad de los datos (sección 5.1.1). 

RECOMENDACIÓN: 

Desarrollar una base de datos basada en internet, segura, y con acceso remoto, que incluya toda la infor-
mación disponible sobre plantados (actividad, estructuras, identificación, etc.) 
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Anexo 1. Formulario Plantados 9/2016 
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Anexo 2. Directrices para informes de datos bajo C-17-02 
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Anexo 3. Registro de Objetos Flotantes 
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Anexo 4. Terminología relacionada con los plantados 
 

Lista parcial de términos relacionados con los plantados usados en las resoluciones, formularios de reco-
lección de datos, etc., que necesitan ser definidos y/o aclarados.  

Activar/activación Plantado 
Boya Objeto flotante 
Sembrar/siembra Armador 
Boya activa Propietario 
Plantado activo Reactivar/reactivación 
Desactivar/desactivación Resembrar/resiembra 
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